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PROMOCIÓN EN BACHILLERATO 

Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 21. Promoción. 

1. Al finalizar el primer curso, y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo docente 
de cada alumno adoptará las decisiones correspondientes sobre su promoción al segundo curso. 

2. Los alumnos promocionarán al segundo curso de Bachillerato cuando hayan superado las 
materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como máximo. En todo caso, 
deberán matricularse en segundo curso de las materias no superadas de primero, que tendrán la 
consideración de materias pendientes. Los centros docentes deberán organizar las consiguientes 
actividades de recuperación y la evaluación de las materias pendientes. 

3. Los alumnos que no promocionen de primer a segundo curso de Bachillerato repetirán el 
primer curso completo. 

4. La superación de las materias de segundo curso que figuran en el Anexo V estará condicionada 
a la superación de las correspondientes materias de primer curso indicadas en dicho anexo por 
implicar continuidad. 

No obstante, dentro de una misma modalidad, el alumnado podrá matricularse de la materia de 
segundo curso sin haber cursado la correspondiente materia de primer curso, siempre que el 
profesor que la imparta considere que el alumno reúne las condiciones necesarias para poder seguir 
con aprovechamiento la materia de segundo curso. Para ello, deberá acreditar los conocimientos 
correspondientes al curso previo, mediante una prueba de nivel establecida por el departamento de 
coordinación didáctica responsable de dicha materia o quien desempeñe sus funciones en los 
centros privados. En caso contrario, deberá cursar también la materia de primer curso, que tendrá la 
consideración de materia pendiente, si bien no será computable a efectos de modificar las 
condiciones en las que ha promocionado a segundo curso. 

5. Un alumno que haya cursado el primer curso en una determinada modalidad o vía y desee 
cursar segundo curso en una modalidad o vía diferente deberá completar un itinerario válido que 
contenga todas las materias específicas de modalidad que se requieren para obtener el título de 
Bachillerato por una modalidad concreta, así como respetar las condiciones de continuidad entre las 
materias. Si un alumno cumple los requisitos de promoción en la modalidad o itinerario cursado en 
primer curso, el número de materias de primer curso que debe cursar como consecuencia del cambio 
de modalidad no se computará a efectos de promoción de curso. 

6. El alumnado que finalice el segundo curso con evaluación negativa en algunas materias podrá 
matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas, o podrá optar, 
asimismo, por repetir el curso completo. 
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